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E n el Índice de Percep-
ción de Corrupción 
de Transparencia In-
ternacional, el Perú 
está casi al fi nal de la 

primera mitad, en el puesto 83 
entre 174 países. En Sudamé-
rica estamos en cuarto lugar, 
detrás de Chile, Uruguay y Bra-
sil. Y no es coincidencia que los 
países que están en la cola sean 
los bolivarianos: Argentina 
(102), Bolivia (105), Ecuador 

(118) y Venezuela (165),a los 
que se suma Paraguay (150).

La democracia y el libre 
mercado son el mejor antídoto 
contra la corrupción. Una eco-
nomía intervenida, llena de li-
cencias, controles y privilegios 
rentistas (aranceles, exone-
raciones, dólares preferentes, 
subsidios) obliga a los agentes 
económicos a sobornar a cada 
paso para obtener los permi-
sos o los benefi cios. Así ocurría 

Corrupción 
sociológica

durante el primer gobierno de 
Alan García. Había una corrup-
ción generalizada derivada del 
modelo económico. 

Con Fujimori ese tipo de co-
rrupción casi desapareció, por-
que desaparecieron los peajes 
burocráticos, pero fue sustitui-
da, sobre todo en los últimos 
años de su gobierno, por una 
derivada del modelo político, 
de la concentración del poder 
en manos del SIN y el control 
de la prensa y las instituciones. 
Fue una corrupción más focali-
zada pero más perversa. 

En la actualidad tenemos 
democracia y un mercado re-
lativamente libre, pero nues-
tro índice de corrupción es to-
davía mucho mayor que el de 
Chile y Uruguay (empatados 
en el puesto 20). Es que aún 
sufrimos un tipo de corrup-
ción derivada ya no del mode-
lo económico o político, sino 
de la herencia sociológica. En 
muchos organismos del Estado 

(gobiernos locales, regionales, 
Justicia, policía, Educación, 
etc.) se proyecta el tipo de rela-
ciones que hay en una comu-
nidad tradicional, basadas en 
redes de parentesco, compa-
drazgo o amistad. Así, cuando 
accede a uno de esos organis-
mos, la autoridad o el funciona-
rio actúa como si los recursos 
de ese organismo se incorpo-
raran su patrimonio y dispone 
de ellos como si fueran propios, 
favoreciendo en los ascensos, 
encargos, contratos y servicios 
a los miembros de su red. Es lo 
que se llama patrimonialismo, 
que a partir de cierto momento 
cruza el límite y puede conver-
tirse en pura corrupción: las re-
des se convierten en mafi as.

Ocurre en la policía, desde el 
general encargado de las com-
pras o del Fondo de Salud Poli-
cial o del Fondo de Vivienda Po-
licial hasta el policía encargado 
de los patrulleros en una comi-
saría que, como si fueran suyos, 

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN I

Se necesita un equipo 
de gerentes civiles

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN II

Diseñar planes 
conjuntos

les cobra a sus subordinados 
un cupo por salir en ellos. Las 
estadísticas policiales son tan 
defi cientes por eso: porque la 
policía no trabaja por metas o 
resultados, sino para alimentar 
sus redes internas. 

La gran tarea del ministro 
Albán será despatrimonializar 
(modernizar) la policía, con-
vertirla en una organización 
movida no por redes y micropo-
deres internos, sino por metas, 
resultados y meritocracia. Sus-
tituir la reciprocidad cómplice 
por el mérito. Y así en Educa-
ción, en los gobiernos locales, 
etc. En eso consiste la reforma 
del Estado. El elemento común 
a la competencia en el merca-
do y a un Estado moderno es 
el mérito como base para con-
quistar posiciones, no el privi-
legio o el poder arbitrario.

Lea mañana en  Política a
- Federico Salazar - 

Pese a que representantes de los 
jueces rechazaron ayer el pro-
yecto de ley del Ejecutivo para 
aumentar los sueldos de los ma-
gistrados progresivamente has-
ta el 2015, el Congreso inició el 
debate sobre la iniciativa, aun-
que luego lo suspendió. 

Iván Sequeiros, presidente 
de la Corte de Justicia de Lima,  
explicó que la negativa de los 
magistrados a aceptar la pro-
puesta del gobierno se debe a 
que esta no solo establece au-
mentos salariales, sino también 
deroga el artículo 186 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial que 

rige sus remuneraciones. 
“No vamos a aceptar que se 

derogue esa norma que esta-
blece las remuneraciones a tra-
vés de la ley. Lo que busca el Eje-
cutivo es retroceder a la época 
en que se manipulaba al Poder 
Judiciales a través de las remu-
neraciones”, dijo  el magistrado.

El juez supremo Luis Felipe 
Almenara, encargado momen-
táneamente de la presidencia 
del Poder Judicial, dijo que el 
proyecto “es cuestionado enér-
gicamente” por la sala plena de 
la Corte Suprema.

Añadió que se ha formado 

El Congreso inició el debate de la propuesta 
sobre sueldos, pero luego fue suspendido.

Los jueces 
rechazan 
proyecto 
del Ejecutivo 

 Los jueces hicieron un plantón 
en el frontis de la sede del Tribu-
nal Constitucional para exigir que 
emita su fallo relacionado con la 
homologación de sus sueldos. 

 En el TC hay un fallo pendiente 
sobre un recurso presentado por el 
Ejecutivo para impedir que se eje-
cuten las sentencias del tribunal 
que favorecen a los jueces.
  Solo falta la fi rma del magistra-
do Gerardo Eto para que se emita 
ese fallo. El lunes habría un pleno 
del TC para ver ese tema.

EN EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
una comisión de magistrados 
para analizarlo y emitir un pro-
nunciamiento fi nal.

Almenara también indicó 
que solicitó al presidente del 
Congreso, Fredy Otárola, sus-
pender el inicio del debate del 
proyecto de ley hasta que la sala 
plena de la Corte Suprema emi-
tiera su pronunciamiento. 

Otárola desoyó el pedido 
y puso en debate la propuesta 
del Ejecutivo en el Congreso. 
Los congresistas ofi cialistas pi-
dieron la inmediata aproba-
ción del proyecto de ley bajo el 
argumento de que incrementa 

MARIO MEJÍA

PROTESTA.  Los magistrados piden respetar la actual Ley Orgánica del Poder Judicial. 

de manera real los sueldos 
de los jueces. Pero los repre-
sentantes de las bancadas 
de oposición exigieron que 
la propuesta sea estudiada 
previamente por la Comisión 
de Presupuesto. Dijeron que 
no se podía aprobar de inme-
diato y que debían escuchar-
se las opiniones de los jueces.

El debate se suspendió y 
el presidente del Congreso 
convocó a una Junta de Por-
tavoces. Ahí se decidió que la 
discusión pasara a un cuarto 
intermedio (paréntesis inde-
terminado). 

El ministro de Defensa, Pedro 
Cateriano, acusó al gobierno 
aprista de presuntas irregula-
ridades en la compra de arma-
mento, que no detalló, por 140 
millones de dólares.

Fue durante su presentación 
en la Comisión de Defensa Na-
cional y Orden Interno del Par-
lamento, que preside Hugo Ca-
rrillo, de Gana Perú.

Cateriano estaba haciendo 

uso de la palabra cuando el le-
gislador fujimorista Carlos Tu-
bino le pidió “no echarle tierra” 
a sus antecesores.

Cateriano replicó: “Hay un 
escandaloso caso millonario del 
gobierno pasado y yo por pru-
dencia no he salido ante la opi-
nión pública a mencionarlo [...] 
he tenido que tragarme el sapo, 
porque primero están los intere-
ses del Estado [...] este escanda-

 El ministro de Defensa informó 
que ha comunicado a la Contraloría 
General de la República para que in-
vestigue estas compras.

 Cateriano negó que el actual go-
bierno haya comprado armamento 
por más de 2.300 millones de dóla-
res. “Son versiones inexactas dis-
torsionadas y tendenciosas”, dijo.

SEPA MÁS

Cateriano acusa al gobierno aprista 
por compras militares irregulares

loso caso millonario ocurrió 
durante la gestión que usted 
refiere [gobierno de Alan 
García].Yo no he politizado 
el caso, seguirá su curso re-
gular. A diferencia de Alan 
García, que sí se reunió con 
traficantes de armas, este 
ministro no lo hizo”, indicó. 

Cuando la comisión entró 
a sesión reservada, ingresa-
ron raudos los legisladores 
Javier Velásquez y Mauricio 
Mulder. Luego Mulder acusó 
al ministro Cateriano de dar-
le un “cariz político” a un te-
ma técnico en estas compras 
de armamento. 

El vocero de Fuerza Popular, 
Julio Gagó, dijo ayer que no in-
sistirá en la contratación de una 
empresa internacional para ras-
trear los orígenes del dinero de 
la empresa Ecoteva.

Ello en vista de que el pre-
sidente del Congreso, Fredy 
Otárola, no ha atendido el pedi-

El Fujimorismo no 
insistirá en rastrear 
dinero de Ecoteva
El presidente del 
Congreso, Fredy 
Otárola, no quiso 
responder sobre el 
trámite de este pedido.

11, su grupo político reite-
rará este pedido, respondió 
que no, pues la investigación 
del Caso Ecoteva está prácti-
camente en la parte fi nal.

“Me dicen que el próximo 
miércoles será la última se-
sión de trabajo sobre el Caso 
Ecoteva. Y no se va a ampliar 
la legislatura más allá del 15 
de diciembre”, indicó.

 quiso comu-
nicarse con el presidente del 
Parlamento, Fredy Otárola, 
para preguntarle respecto 
de este pedido pero no quiso 
pronunciarse. Igual actitud 
adoptó el miércoles ante la 
prensa. 

Tampoco tuvimos res-
puesta alguna por parte del 
presidente de la Comisión de 
Fiscalización, Vicente Zeba-
llos, de la bancada de Solida-
ridad Nacional.

#1. Está pendiente la visita a los in-
muebles comprados en Lima por la 
suegra de Alejandro Toledo.
#2. El 15 de enero del 2014 vence el 
plazo para concluir la investigación 
del Caso Ecoteva.

¿QUÉ FALTA HACER?

do acordado a mediados de no-
viembre para que el Congreso 
contrate dichos servicios.

Cuando  le pre-
guntó a Gagó si en la próxima se-
sión de la Comisión de Fiscaliza-
ción, prevista para el miércoles 

Hoy se conmemoran 25 años 
del asesinato del contralmiran-
te Juan Carlos Vega Llona, cuan-
do era agregado naval de la Em-
bajada del Perú en Bolivia. 

Aquel 6 de diciembre de 1988, 
el oficial de la Marina fue inter-
ceptado en una de las calles de La 
Paz (Bolivia) por terroristas de 

Hoy se cumplen 25 
años del asesinato de 
Juan Carlos Vega Llona
Fue victimado en Bolivia 
por Sendero Luminoso. 
Luis Giampietri resaltó 
su inmenso coraje y 
amor a la patria.

en la isla prisión de El Frontón 
(junio 1986). Vega Llona estu-
vo a cargo de la compañía de in-
fantes de marina de turno.

En una carta enviada a es-
te Diario, el entonces jefe de la 
Fuerza de Operaciones Espe-
ciales (FOES) vicealmirante (r) 
Luis Giampietri, quien también 
participó en el debelamiento, 
resaltó el inmenso coraje y el 
amor a la patria de Vega Llona. 

“Juan Carlos luchó con empe-
ño y valor, como hacía con todos 
sus actos”, escribió Giampietri.

También recordó que hubo 
bajas entre los marinos y que 
“un buen número de los terro-
ristas murieron” en el fuego cru-
zado y otros cuando se desplo-
mó el Pabellón Azul. 

Giampietri remarcó que ello 
ocurrió porque voló un depósito 
de explosivos almacenados  su-
brepticiamente por los internos.

Sendero Luminoso (SL) quienes 
le dispararon por la espalda.

Su muerte fue en represalia 
por su participación en el debe-
lamiento del motín senderista 

Vega Llona fue víctima de SL.

El colegiado F de la Sala Penal 
Nacional impuso ayer una con-
dena de  20 años de prisión a 
Fabio Chávez Peralta, padre de 
los hijos de la encarcelada ex 
congresista nacionalista Nancy 
Obregón, por el delito de tráfi co 
de drogas agravado.

El colegiado, que preside el 
juez Víctor Valladolid Zeta, con-
cluyó que existen pruebas direc-
tas que acreditan que Chávez 
Peralta, quien apeló la senten-
cia, es el dueño –como lo reveló 

– de las dos pozas 
de maceración, insumos quími-
cos y residuos de pasta básica de 
cocaína hallados en el caserío 
de Santa Rosa de Mishollo (To-
cache) en el 2010.

En agosto pasado, Chávez 
fue detenido en una operación 
policial en la cual también fue 
capturada la ex congresista 
Nancy Obregón. Ambos fueron  
señalados como cabecillas de 
un clan que enviaba droga a Bo-
livia y colaboraba con una fac-
ción de Sendero Luminoso.

El ex pareja de 
Nancy Obregón 
irá a la cárcel 20 
años por drogas

El Pleno del Congreso aprobó 
por mayoría el dictamen que re-
duce la aplicación de la llamada 
ley seca antes de las elecciones.
De esta manera, se modifi có el 
artículo 351 de la Ley Orgánica 
de Elecciones (Ley 26859), que 
prohíbe la venta de bebidas al-
cohólicas desde “las 48 horas 
antes de las 00 horas del día de 

El Congreso 
aprueba la 
reducción 
de la ley seca

la votación, hasta las 12 horas 
del día siguiente a las eleccio-
nes”. Ello hacía que desde las 00 
horas del viernes previo a los co-
micios ya no se vendiera licor.

En cambio, la autógrafa 
aprobada prohíbe el dispendio 
de bebidas alcohólicas “desde 
las 8:00 horas del día anterior 
de la votación hasta las 8:00 ho-
ras del día siguiente”.

La iniciativa fue exonerada 
de segunda votación, y quedó 
lista para que el  presidente de la 
República la promulgue.

La votación fue de 70 votos a 
favor y 22 en contra. Las banca-
das estuvieron divididas.


